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Resolución de la Presidencia de la Junta General del 
Principado de Asturias, de 12 de junio de 2026, por la 
que se excluye la oferta presentada por KAPRES 
TECHNOLOGY S.L. del procedimiento de licitación 
del contrato del «Servicio de CDN con control de 
ataques distribuidos y filtro de seguridad para la web 
corporativa 2026 - 2027» (Expte. 2026/96/B5104) 

 
1. Por Resolución de la Presidencia de la Junta General del Principado de Asturias, de 11 de 
marzo de 2026, se inició el expediente para la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado, del «Servicio de CDN con control de ataques distribuidos y filtro de seguridad 
para la web corporativa 2026 - 2027». 
 
2. Por Resolución de la Presidencia de la Junta General del Principado de Asturias, de 6 de 
mayo de 2026, se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas particulares (en adelante 
PCAP) y de prescripciones técnicas y el expediente para la contratación por procedimiento 
abierto simplificado. Por la misma Resolución se autorizó el gasto por importe de 15.180,42 €, 
IVA incluido, con cargo a la aplicación 227007, «Servicios de carácter informático», del 
Presupuesto de la Junta General del Principado de Asturias (en adelante JGPA). 
 
3. Con fecha 21 de mayo de 2026, el Servicio de Asuntos Generales, que tramita el expediente, 
procede a la apertura del archivo electrónico único de los 3 licitadores que han presentado 
oferta, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 14.2 del PCAP.  Las ofertas son la siguientes: 
 

LICITADOR BASE IMPONIBLE  IVA TOTAL 

TRANSPARENT EDGE SERVICES 12.498,13€ 2.624,61 € 15.122,74 € 

FLUMOTION SERVICES 8.640,00 € 1.814,40 € 10.454,40 € 

KAPRES TECHNOLOGY 8.822,14 € 1.852,65 € 10.674,79 € 

 
Se advierte que las ofertas presentadas por FLUMOTION SERVICES y KAPRES 
TECHNOLOGY son anormalmente bajas. Tras excluir a FLUMOTION SERVICES del 
procedimiento por no haber justificado su oferta anormalmente baja, se requiere la 
justificación de su oferta a KAPRES TECHNOLOGY. Una vez recibida, se traslada al Servicio 
de Informática y Organización Digital solicitando su asesoramiento técnico. 
 
4. En fecha 11 de junio de 2026 el Servicio proponente de la contratación informa lo siguiente: 
“El licitador desgrana un conjunto de costes e importes a efecto de justificar el precio ofertado. Entre 
estos datos, se incluye un presupuesto de las licencias del producto que se utilizará para la prestación 
del servicio. 
- Detalle de las licencias ofertadas: 
o El desglose corresponde a una solución SaaS del fabricante Fortinet 
o 2 licencias (código FC2-10-UCAPF-1114-02-12): equivalentes a un ancho de banda de 2x25Mbps. 
o 2 licencias (código FC1-10-UCAPF-1116-02-12): correspondientes al plan de protección para 1-4 
sitios o dominios. 
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El detalle de las licencias presupuestadas permite concluir que la justificación económica presentada no 
cubre la totalidad de los requisitos establecidos en el PPT. Específicamente, en el apartado 2.1 
(Características generales), se exigen los siguientes mínimos: 
• Al menos 10 URL contempladas en el servicio. 
 
Las licencias presupuestadas y justificadas funcionan en pareja (es necesaria una licencia de ancho de 
banda y una de protección de aplicaciones). 
• Las licencias de ancho de banda se pueden agrupar; por tanto, la propuesta del licitador permitiría 
disponer de una solución con 50Mbps de ancho de banda o de dos de 25Mbps. 
• Las licencias de protección requieren adquirir el tipo de licencia adecuado según el volumen de sitios 
a proteger. Por ejemplo, una licencia de 1-4 sitios permite proteger un máximo de 4 URL mediante el 
uso de cuatro licencias de sitio. Para proteger 10 sitios, se requeriría un tipo de licencia que admita, al 
menos, esos diez sitios y a su vez, la adquisición de 10 licencias de sitio. 
 
Al haber ofertado licencias de 1-4 sitios, el licitador incurre en una selección inadecuada del tipo de 
licencia y, además, en su propuesta económica, incluye únicamente dos licencias de sitio, lo que implica 
que como máximo se podrían proteger 2 sitios o dominios independientes. 
Dada la limitación de capacidad (máximo 2 sitios) la justificación económica revela un incumplimiento 
de los requisitos mínimos esenciales del PPT. Por consiguiente, se propone desestimar la justificación 
económica aportada por el licitador”. 
 
5. De acuerdo con el asesoramiento técnico del servicio proponente de la contratación, procede 
el rechazo de la justificación de la oferta presentada por KAPRES TECHNOLOGY y la 
exclusión de la licitadora del procedimiento. 
 
 
Por todo ello, en virtud de la competencia delegada por Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 
27 de junio de 2023,  
 

RESUELVO 
 

Primero: Excluir la oferta presentada por KAPRES TECHNOLOGY S.L., con CIF B88589080., 
por no justificar su oferta anormalmente baja. 
 
Segundo: Ordenar la publicación de esta Resolución en el perfil del contratante de la Junta 
General, en el portal licitación electrónica de la Junta General y en la plataforma de 
contratación del sector público. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Mesa de la Junta General en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de dicha notificación. En caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer el contencioso-administrativo hasta que aquél sea 
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resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, no 
pudiendo simultanearse ambos recursos. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno. 
 

Junta General, 12 de junio de 2026 
EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA, 

 (P.D. Acuerdo de la Mesa de la Junta General de 27 de junio de 2023: 
Boletín Oficial de la Junta General, XII Legislatura, Serie C, n.º 3, de 27 de junio de 2023) 

 
 
 
 
 
 

Juan Cofiño González 
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